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se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

(03/1.590/09)

Universidad Complutense de Madrid
181 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, por la que se

nombran funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos
Auxiliares de Biblioteca de la Universidad Complutense de
Madrid, por el sistema general de Acceso Libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblio-
teca de la Universidad Complutense de Madrid, por el sistema general
de Acceso Libre, convocadas por Resolución de 25 de abril de 2007
(“Boletín Oficial del Estado” de 19 de junio de 2007 y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de junio de 2007), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 66.1.h) de los estatutos de la Universidad, aprobados por Decre-
to 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de mayo), y a propuesta del Tribunal calificador,

RESUELVE
Primero

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxi-
liares de Biblioteca de la Universidad Complutense de Madrid a los

aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolu-
ción, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.
Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los
interesados habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” del 6).
Tercero

La toma de posesión deberán efectuarla ante el Gerente de la Uni-
versidad Complutense de Madrid en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de
mayo), y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y Asun-
tos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Dado en Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.
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Quinto

La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuer-
do con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de 2 de septiembre de 2002 (“Boletín
Oficial del Estado” del 21), por lo que se establece el modelo de tí-
tulo de funcionarios. Se enviará copia de la diligencia en el mode-
lo “1/R”, del Anexo I de dicha Resolución, al Registro Central de
Personal de la Dirección General de la Función Pública, para la co-
rrespondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
(artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, y 8.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Ma-
drid), podrán interponer los interesados, si a su derecho conviene,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen
pertinente.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO

(03/1.632/09)

Universidad Complutense de Madrid

182 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos
Auxiliares de Biblioteca de la Universidad Complutense de
Madrid, por el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares
de Biblioteca de la Universidad Complutense de Madrid, por el sis-
tema de promoción interna, convocadas por Resolución de 25 de
abril de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ANEXO

de 25 de junio de 2007) y verificada la concurrencia de los requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 66.1.h) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 mayo), y a propuesta del Tribunal Calificador

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxi-
liares de Biblioteca de la Universidad Complutense de Madrid a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolu-
ción, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los
interesados habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” del 6).

Tercero

La toma de posesión deberán efectuarla ante el Gerente de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de
mayo), y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto

La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuer-
do con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de 2 de septiembre de 2002 (“Boletín
Oficial del Estado” del 21), por lo que se establece el modelo de “Tí-
tulo de funcionarios”. Se enviará copia de la diligencia, en el mode-
lo “1/R” del Anexo I de dicha Resolución, al Registro Central de
Personal de la Dirección General de Función Pública, para la corres-
pondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
(artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
y 8.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid),
podrán interponer los interesados, si a su derecho conviene, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen per-
tinente.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

DESTINO Número orden 
proceso selectivo 

Número registro 
personal Apellidos y nombre 

Universidad Provincia 

1 0218407924 A7238 Carrasco Serrano, M.a Teresa de los Ángeles Complutense Madrid 

2 1019718924 A7238 Redondo Nistal, M.a Begoña Complutense Madrid 

3 1183773613 A7238 Belchín López, Sonia Complutense Madrid 

(03/1.631/09)


